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Transparencia desde un análisis
organizativo: los límites del nuevo
institucionalismo económico y las
"fallas de transparencia" *

Introducción
El acceso a la información pública es sin duda uno de los aspectos
críticos del desarrollo democrático. Las sociedades requieren saber
qué se hace en sus gobiernos, cómo se toman decisiones, con qué
criterios legales, administrativos, formales se llevan a cabo las
políticas públicas. Stiglitz (1999: 7) ha mostrado con claridad cómo
la transparencia se vincula necesariamente con el ideal de una
sociedad cuyos ciudadanos pueden participar informadamente,
donde su participación es significativa en las decisiones y resul-
tados de la política.

En el caso mexicano, muchos de estos argumentos han sido
enarbolados para crear y defender la causa por la transparencia,
por el acceso a la información pública en manos de agentes gu-
bernamentales1. El avance legal y administrativo ha sido sin duda
importante (véase López-Ayllon …[et al], 2005). Además, ha sido
necesario crear muchas metáforas y diversos discursos con la fi-
nalidad de apuntalar las instituciones y los mecanismos que hacen
realidad en el país esta agenda estratégica. Sin embargo, pese a
la importancia de estas batallas institucionales, retóricas y hasta
metafóricas, tal vez sea momento de avanzar un poco más y re-
visar críticamente muchos de los supuestos de la base conceptual
que se han utilizado hasta el momento, sobre todo en México. A
partir de la promulgación de la ley y los primeros años de im-
plementación, las lecciones parecen apuntar a la necesidad de
desarrollar nuevas estrategias que enfrenten con mayor eficacia
los diversos dilemas y contradicciones que están surgiendo en el
camino. Sin duda, la metáfora de la transparencia, la idea de que
un observador cualquiera puede acceder a la información, a los
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(*) Documento presentado en el XII Congreso Internacional del CLAD sobre
la Reforma del Estado y de la Administración Pública, Santo Domingo,
República Dominicana, del 30 de octubre al 2 de noviembre de 2007.
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datos, a los documentos gubernamentales, forma parte del ima-
ginario colectivo contemporáneo como un pilar de la rendición
de cuentas y, con cierta esperanza, de un gobierno más efectivo e
incluso eficiente.

Sin embargo, de la retórica a la realidad social y organizacional,
hay un gran trecho. Podríamos decir incluso que las metáforas
llevan implícitos valores y por lo tanto sus propias cajas de herra-
mientas, con sus propias consecuencias, deseadas y no deseadas.
Es probable que si indagamos un poco más, veamos que las metá-
foras y sus herramientas en realidad son también proposiciones
sesgadas, muchas veces contradictorias, con límites y anomalías,
como cualquier otro argumento social o paradigma.

Esto es todavía más claro desde el punto de vista organizacional.
El discurso dominante en México ha sido aquel que parte de una
premisa sustantiva: los servidores públicos y los políticos son fun-
damentalmente actores interesados (políticamente) y por lo tanto
resistentes a la transparencia. Está en su racionalidad esconder
la información, guardarla por secreto burocrático, dado que la
"opacidad" les conviene. La receta es simple: es una batalla épica
entre la "sociedad" por abrir a sus servidores públicos y políticos
a la transparencia, por las buenas o por las malas. Dado que
siempre estará en su interés esconder la información, ser opacos,
es necesario crear los incentivos (positivos, pero sobre todo ne-
gativos, es decir, castigos y amenazas) para hacer "racional" por
parte del servidor público o político el no resistirse a la "luz".

La metáfora y su discurso es muy interesante y sin duda lla-
mativo, claro y contundente. Guarda sin duda grandes virtudes
discusivas, sobre todo en un país apenas saliendo de una larga
etapa autoritaria. Se propugna además un discurso sumamente
redituable políticamente por encontrarse del lado "correcto" de
la historia: la de la "sociedad democrática transparente".

Sin duda que los discursos y las metáforas son fundamentales
en una reforma y en una política; su uso es válido y necesario
(Majone, 1997). Sin embargo, sería preciso al menos avanzar en
dos sentidos adicionales: uno, sacando a flote los supuestos argu-
mentativos y la solidez teórica y práctica de los supuestos que
sostienen a la metáfora (siguiendo de alguna manera la estrategia
de Hood y Jackson, 1991, para construir la argumentación admi-
nistrativa contemporánea). Segundo, relacionar las especificidades
de los aparatos administrativos contemporáneos para comprender
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cuáles pueden ser las mejores estrategias para avanzar en la
agenda de la transparencia, como proyecto político y social y no
sólo como una imagen de guerra entre "buenos y malos", entre
seres "naturalmente" opacos y transparentes.

Realizar esta tarea puede redituar varios beneficios: primero,
hacer explícitos los prejuicios y limitaciones de un discurso de-
terminado, en este caso, el de la transparencia en abstracto, pero
sobre todo, las limitaciones y debates sobre una visión teórica, la
del nuevo institucionalismo económico (NIE), que está detrás,
como marco conceptual, de esta retórica. El NIE (para una des-
cripción más amplia de sus raíces y ramas véase Ménard, 2000,
Furubotn y Richter, 2000, Ayala, 1999) es una fuerte fuente teórica
de donde el argumento principal de esta retórica se ha alimentado.
El NIE es, sin duda, uno de los paradigmas contemporáneos más
sólidos e influyentes. Pero es también un argumento que tiene
anomalías y se encuentra bajo debate y discusión. Varios de sus
supuestos están en disputa, lo que hace suponer que muchos de
los sustentos del argumento de la transparencia podrían estarlo
también. Esto puede abrir espacios para cuestionar varios de los
supuestos y por lo tanto de las estrategias que se han venido apli-
cando a este respecto, en un afán revisionista, es decir, aceptando
de partida que el NIE y su visión de la transparencia pueden ser
útiles, pero con ciertos límites e insuficiencias que es necesario
advertir, hacer explícitas.

Un segundo beneficio es, justamente, avanzar sobre estrategias
múltiples, con una visión más realista, amplia y de largo plazo
sobre la endogeneización de la transparencia en las organizaciones
gubernamentales. Esto implicaría construirla como valor en el
sector público, y no sólo como una arena donde se libra la "batalla"
entre buenos y malos2. Organizacionalmente, ésta parece ser la
estrategia más lógica ante la compleja estructuración organizativa
de los gobiernos contemporáneos, donde las capacidades políticas
y administrativas de los gobiernos y de los cuadros que las com-
ponen, y los valores, normas y tradiciones de las estructuras admi-
nistrativas y sociales, son cada vez más aceptadas como variables
institucionales críticas para el desarrollo de un país (Jütting,
2003: 10).

Tres partes componen este artículo. El apartado uno realiza
una revisión crítica de los supuestos argumentativos dominantes
sobre la transparencia en México, ligándolos a los argumentos
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organizativos del NIE, con el fin de comprender sus bases, axiomas
y supuestos. Este apartado busca dejar claro que nos encontramos
ante una metáfora y un discurso que tiene tanto ventajas como
límites en su estructuración, en la congruencia de sus postulados,
y en la definición de sus estrategias. El apartado dos se construye
sobre alternativas en el análisis organizacional que permitan com-
plementar y avanzar sobre un discurso y una estrategia de reforma
organizacional más acabada y congruente. Retomando la realidad
multi funcional, flojamente acoplada, y en constante reacomodo
y reconstrucción de las organizaciones gubernamentales, se dibuja
una alternativa complementaria sobre la transparencia, cuyo eje
es la búsqueda de las estrategias para endogeneizar la transparen-
cia en la lógica y composición organizativa. El tercer apartado
presenta una propuesta instrumental a través de lo que denomi-
namos "fallas de transparencia" con el fin de aproximarse al diag-
nóstico y transformación de las organizaciones en el afán de cons-
truir una política de transparencia con sentido organizativo.

1. NIE y transparencia: los supuestos organizativos
El NIE ha sido descrito ampliamente en la literatura contem-
poránea. En este apartado más bien buscaremos concentrarnos
en sus argumentos organizacionales, sobre todo cuando se re-
fieren a la naturaleza de los organismos gubernamentales.

En general, son tres los argumentos que buscan describir a
tales organizaciones desde el NIE:

a) Los organismos gubernamentales son por lo general mono-
polios o al menos monopsonios (es decir, mercados donde sólo
hay un comprador, situación crucial cuando hablamos de infor-
mación). Esto es, institucionalmente las democracias han cons-
truido sus espacios de ejecución de las políticas como espacios
protegidos de los vaivenes políticos (gracias a los servicios civiles)
y de la competencia y el mercado (aceptando que, en muchas oca-
siones, esto es una necesidad dada la naturaleza de los bienes y
servicios que por lo general los gobiernos proveen, Downs, 1967:
40). Esto último, obviamente, debido a la necesidad de proveer
bienes públicos3. Sin embargo, tal arreglo genera importantes
distorsiones en la acción social. La primera se puede resumir en
la frase "eficiencia del productor en ausencia de la utilidad del
consumidor no tiene sentido económico" (Ostrom, 1973: 54). Dado
que, cuando se habla de acción burocrática, no se tiene el pará-
metro del precio de mercado y por lo tanto, de la producción de
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equilibrio, entonces se genera un problema grave de control y di-
rección del aparato gubernamental. Al no existir parámetros de
equilibrio de mercado, el aparato burocrático disfruta de una
acción donde es muy difícil definir con claridad y eficiencia los
resultados que la propia organización puede obtener dados ciertos
costos. Esta es la base para que la burocracia gubernamental dis-
frute de una considerable ventaja dada la enorme asimetría de
información que disfrutan respecto de sus controladores políticos
y de la propia sociedad.

b) Como monopolio (o casi), un proveedor de bienes públicos
se ve constantemente enfrentado a diversos problemas de acción
colectiva, uno de los más importantes es que tiene escaso interés
en responder ante la sociedad, pues su proveedor de recursos pa-
ra sobrevivir es principalmente el poder legislativo (y no los recur-
sos obtenidos a través de las ventas de su producto o servicio en
condiciones de competencia). Como el aparato burocrático tiene
ventajas de información sobre estos actores (y sobre la sociedad,
sin duda), es capaz de tener ventajas sobre la agenda, siendo las
asimetrías de información su gran prerrogativa (Niskanen, 1971).
El uso estratégico de tales asimetrías forma parte del arsenal de
acción estratégica del aparato administrativo, que será utilizado
racionalmente, es decir, contabilizando los propios intereses de
los actores que componen el aparato administrativo. Es por ello
que la "neutralidad" burocrática es una quimera para este para-
digma.

c) Como es la lógica de la jerarquía y no la del mercado la que
domina en la acción gubernamental (Williamson, 1991), sus orga-
nizaciones pueden ser observadas como juegos estratégicos buro-
cráticos, en busca de mayor autonomía y aislamiento. Es decir,
está en la ventaja de los burócratas la lucha por la supervivencia
organizativa a través de su autonomización: a mayor autonomía
(a través de sus ventajas de información) menor será la probabi-
lidad de ser afectados y vigilados por los agentes sociales o políticos
(Moe, 1984).

Todos estos argumentos llevan a una conclusión inequívoca:
está en el interés racional de los burócratas el actuar estratégico,
sobre todo (aunque no exclusivamente) en cuestiones de informa-
ción. En otras palabras, es interés estratégico, no una actitud
"disfuncional", el controlar la información y su acceso (lo que lle-
va a que las burocracias tomen decisiones con referencia a la
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estructura a la que pertenecen, desviadas de los objetivos ge-
nerales y dirigidas a su provecho organizacional, Knott y Miller,
1987: 178), e incluso el crear y defender las propias asimetrías de
información que convengan a tales intereses. Stiglitz argumenta
incluso que, para los burócratas y políticos, no sólo la falta de
transparencia es una ocasión para evitar ser evaluado o perseguido,
sino incluso es una razón para obtener rentas o beneficios (1999:
11).

Más claro aún: es el diseño institucional de las reglas del juego
en una democracia lo que permite esta composición de intereses.
En efecto, la provisión de bienes públicos, la separación de poderes,
el traslape de vigilancias, han permitido la construcción legal y
formal de estos organismos protegidos ampliamente de la compe-
tencia y el mercado. ¿Por qué esto es tan importante? Porque si
bien en toda acción organizada existen los incentivos para ser
opacos, para ser oportunistas en el manejo de la información, to-
do cambia cuando es en el mercado donde se decide el futuro
organizacional (por precio, por calidad, por distribución). La razón
está en que el mismo mercado se convierte en el gran juez, en el
gran ordenador (e incluso provoca que el costo de la información
se reduzca). En una organización gubernamental protegida del
mercado, como monopolio o monopsonio, tal juez tiene que ser
creado ad hoc, pues no será el mecanismo de los precios y de la
demanda y oferta el que realice la evaluación final. Todo juez ad
hoc tenderá a sufrir los mismos problemas de acción colectiva
que se acaban de describir. La raíz del problema entonces está
en el propio diseño institucional, pues un actor social que actúa
oportunistamente no está actuando sino de manera racional, sobre
todo si las reglas propiamente diseñadas en el marco institucional
se lo permiten.

Si ésta es la realidad organizacional y política de las organi-
zaciones gubernamentales, el diagnóstico es uno y claro: como lo
establece Olson (1992), si no existen los incentivos específicos
para una acción transparente, los actores burocráticos no tendrán
interés racional en actuar de otro modo. Está en la lógica del
actor burocrático el controlar los niveles e intercambios de infor-
mación, no sólo hacia fuera de la organización sino incluso dentro
de la misma, entre jerarquías y horizontalmente (Downs, 1967:
77). Como la transformación institucional para la provisión de
los bienes públicos y el rompimiento de las asimetrías de infor-
mación no son sencillas (dado que hay buenas razones políticas y
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técnicas para mantener ciertos bienes y servicios en manos del
gobierno), y dado el hecho de que la propia información puede ser
considerada un bien prácticamente público (Stiglitz, 2000: 1448),
será necesario crear estas estructuras e incentivos específicos
para "reorientar" el comportamiento racional de las burocracias
hacia la transparencia. Esto se explica bajo esta teoría, con la ló-
gica de los "costos hundidos del cambio" (Downs, 1967: 87). Siguien-
do a Downs, el compromiso de los actores burocráticos con los
objetivos organizativos depende del costo total de adaptar el com-
portamiento ante un cambio de objetivos. Si tal cambio requiere
de un drástico reacomodo de sus comportamientos, esto repre-
senta un costo psicológico o incluso económico demasiado grande.
Los individuos se han involucrado en el tiempo en una compleja
red de valores e intereses, una especie de inversión que genera
un costo hundido, incluso subconsciente, que hace difícil el proce-
so: potencialmente, todo cambio de comportamiento implica pérdi-
da de utilidad. He aquí un grave problema para cualquier estrate-
gia de transparencia en una organización burocrática.

Es bajo este argumento y sus supuestos que se puede construir
entonces una estrategia específica para impulsar la transparencia.
Podríamos resumirlo en los tres siguientes elementos:

·  Incentivos exógenos a la transparencia.
·  Adecuación racional del comportamiento calculador de la

burocracia.
·  La transparencia como batalla: entre los intereses para man-

tener la información controlada y entre los intereses para abrirla.
Dado que está en el interés oportunista de los burócratas man-

tener las asimetrías de información otorgadas por el diseño insti-
tucional tradicional, la transparencia no podrá llegar ni formarse
desde dentro de las propias burocracias pues tal cosa sería irra-
cional (Marschak, 1954: 188-189). Entonces la lógica de la trans-
parencia tendrá que llegar desde afuera, desde otros actores (inte-
resados también sin duda, si somos congruentes con el argumento
del NIE) que impulsen la transparencia. El éxito de esta batalla
entre los "racionalmente opacos" y los "racionalmente transpa-
rentes" se convierte en el camino básico, en el esquema predo-
minante. Desde este punto de vista, para la burocracia, la única
manera de que acepte racionalmente el cambio es que calcule
que los costos de ser opaca comienzan a ser más altos que los
costos de hacerse transparente. Como esto se logra solamente a
través de la lógica primera (es decir, exógenamente aumentando
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los costos a la opacidad), el cambio de comportamiento requiere
de un esfuerzo constante, continuado y dirigido por actores exó-
genos a la propia burocracia para sostener la transparencia como
política. Eventualmente, los costos de la opacidad, exógenamente
impuestos, pueden realinear los intereses de los actores para ha-
cerlos "racionalmente" transparentes. Sin embargo, como la infor-
mación es un bien público, esta realineación difícilmente se sos-
tendrá en el tiempo sin la constante intervención de actores para
vigilar las estrategias oportunistas de los actores. En el mejor de
los casos estas estrategias serán del estilo "polizón", es decir,
buscar oportunistamente no cargar con los costos de hacerse trans-
parente mientras otros lo hagan (jugando, pues, a realizar el
mínimo esfuerzo indispensable). En el peor, el oportunismo se
expresará francamente a través de un comportamiento estraté-
gico, que encuentre argumentos racionales, organizacionales o
políticos para, bajo un argumento de transparencia, buscar mini-
mizarla en nombre de la eficiencia o de la viabilidad. Es por esto
que la tercera lógica se hace dominante: lograr la transparencia
es una batalla, una guerra por transformar los incentivos para
hacer costosa la opacidad y, con ello, hacer de la transparencia
una preferencia obligada (a través de un enorme y costoso esfuer-
zo por vigilar y castigar sistemáticamente las desviaciones, racio-
nales en estricto sentido4, de los actores burocráticos).

Este último elemento cierra el círculo del argumento: no es
que la transparencia se pueda convertir en un valor o un deseo
de los actores burocráticos: su naturaleza organizacional (prote-
gida del mercado) e institucional (protegida de la competencia y
de los vaivenes políticos), desde este punto de vista, están con la
opacidad. En cualquier oportunidad, ante cualquier resquicio, ra-
cionalmente, la burocracia, como actor interesado, buscará racio-
nalmente proteger la esencia de su poder: el oportunismo derivado
de las asimetrías de información que le permite el diseño institu-
cional del aparato administrativo en una democracia.

Habría que ahondar en un último elemento. Si todos los actores
por definición, bajo el NIE, son actores interesados y egoístamente
racionales, ¿por qué hay actores que defienden la transparencia?
Este es un punto muy poco explicado por el NIE y por los defen-
sores de esta particular retórica sobre la transparencia. Pero se
podría armar una interpretación congruente, retomando la lógica
del argumento. Ésta podría ir más o menos así: a los actores ra-
cionales les conviene que los otros actores sean transparentes,
pues ello le es ventajoso a la hora de entrar en intercambios.
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Hasta este momento no se habla de reciprocidad; es simplemente
racional buscar que el otro maximice su transparencia (aunque
sea beneficioso para cualquier actor más bien minimizar la que
está en su poder). Dado que este juego estratégico se está gene-
rando en un espacio público, es necesario establecer un mecanismo
de contrapeso sistemático, que permita que este juego se equilibre
constantemente hacia el lado de la maximización de la transpa-
rencia. En corto, construir un equilibrio estratégico entre actores
que hagan de la reciprocidad de la transparencia una necesidad
racional (curiosamente, esta explicación implicaría, por cierto,
vigilar mejor al vigilante). Nuevamente, la transparencia reque-
rirá de un apoyo exógeno sustantivo, con el fin de obligar a los
actores a maximizar su transparencia recíprocamente. Esta expli-
cación es claramente una metáfora del dilema de prisionero, donde
colectivamente es mejor más transparencia pero en ausencia de
incentivos o estructuras que generen reciprocidad o confianza, la
decisión individual será subóptima. En este caso, el maximizar la
transparencia es mejor para todos los actores en colectivo, pues
generará más confianza y mayor posibilidad de reciprocidad, pero
en ausencia de incentivos para actuar así, cada individuo descon-
fiará de la contraparte (o peor, calculará que si el otro lo permite,
puede obtener ventajas de no ser transparente) y actuará prote-
giendo la información oportunistamente (para un análisis del
dilema del prisionero véase Poundstone, 1992). Así, en la práctica,
y siendo congruentes con el NIE, no existirían actores "natural-
mente transparentes", pues en realidad dependerá del diseño del
intercambio y de los beneficios que cada actor encontraría en de-
fender una estrategia. Más que una batalla entre "buenos y malos"
tendríamos que acercarnos, siguiendo al NIE, a un equilibrio entre
actores interesados, incluyendo aquí a los vigilantes y defensores
de la transparencia (pregunta interesante a contestar: ¿cuál es el
interés de estos vigilantes y defensores de la transparencia?, ¿no
habría que discutir más este punto cuando se diseñan instituciones
al respecto?). Una manera lógica de explicar el objetivo de una
política social de transparencia, siguiendo al NIE, sería el alcanzar
la maximización máxima posible de la transparencia, como base
del intercambio entre actores interesados en una sociedad.

El NIE es un poderoso argumento que encuentra bases de
reforma institucional con una gran claridad y simpleza. Sin em-
bargo, tal simpleza puede ser justamente su gran limitación.
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2. Más allá del NIE: los límites del cambio por
incentivos
El NIE, como argumento para construir las bases de una sociedad
transparente que libere la información en una sociedad, sobre todo
desde aquella en posesión del propio gobierno, enfrenta diversas
limitaciones.

Al menos tres problemas importantes de estos supuestos se
están debatiendo en la literatura (si bien no necesariamente res-
pecto de la transparencia, sí respecto de los sustentos de tales
supuestos):

·  El burócrata como actor uni-racional, extra organizacional.
·  Los límites de la visión exógena de los intereses y el desgaste

de los incentivos.
·  La heterogeneidad del sector gubernamental (o la diversidad

organizacional).
Estos problemas de la argumentación estilo NIE, están profun-

damente interrelacionados. El NIE simplifica enormemente los
intercambios, información, incentivos y razones de acción del apa-
rato administrativo. Este último es un compuesto flojamente
acoplado de múltiples organizaciones, diversos marcos normativos,
intervenciones constantes de actores políticos y grupos de interés.
En todo caso, los actores burocráticos racionales no sólo respon-
den a la maximización de su ventaja y la minimización de su
transparencia, sino que requieren ser sumamente hábiles en el
manejo de las relaciones organizativas, jerárquicas, normativas,
políticas, e inter-organizacionales para poder supervivir y tener
influencia efectiva en la decisión y la acción. La supervivencia de
un organismo gubernamental, sin duda, se encuentra amarrada
en buena parte a la información y su control, pero no sólo a ello.
Como lo demuestran múltiples estudios empíricos sobre organi-
zaciones gubernamentales (Selznick, 1984; Pressman y Wildavsky,
1984; Brunsson y Olsen, 1983; Scott, 2001), la forma en que se
definen resultados y objetivos, las vicisitudes políticas, las negocia-
ciones constantes, las interacciones y formas organizacionales,
explican ampliamente el comportamiento específico y el éxito o
fracaso (relativo a la definición de estos parámetros según los
tiempos políticos y las modas gerenciales) de tales organizaciones.
Los comportamientos son más diversos que la simple maximi-
zación de la opacidad, y las estrategias más diversas y contingentes
a múltiples variables y no sólo al interés egoísta de cada actor.
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Los cálculos de reciprocidad estratégica, en todo caso, son multi
causales, no exclusivamente basados en un oportunismo ram-
pante. Las organizaciones y sus actores generan valores hetero-
géneos, se enfrentan a retos diversos, interactúan con actores
diferentes y negocian con base en valores, principios, normas y
expectativas entrecruzadas. Simplificar las estrategias de inter-
vención básicamente a partir de uni-estrategias genéricas segu-
ramente se enfrentará a graves dificultades ante la heterogeneidad
de resultados, ante la variación de situaciones donde una estra-
tegia que funciona en un lado, fracasa rotundamente en otro.

Dado que la incertidumbre para controlar la burocracia no sólo
deviene de su capacidad racional para calcular costos y beneficios,
el problema entonces es que las incertidumbres son varias y devie-
nen de fuentes distintas. Aun asumiendo que el "sistema" burocrá-
tico de una organización fuera capaz de decantar todas las presio-
nes e interacciones con el contexto en un modelo único de incenti-
vos y reacciones racionales a ellos, existiría el problema de hacer
que la organización adaptara y construyera nuevos sentidos de la
acción que hicieran normal el comportamiento esperado o inducido
por tales incentivos. No existe tal ciencia organizacional que ase-
gure cómo cambiar comportamientos organizativos a partir de
señales, debido a que el proceso de formación de decisiones y fi-
nes, en un marco institucional de reglas establecidas, es tanto
un proceso de construcción como de descubrimiento en el mo-
mento mismo de la acción (Douglas, 1986: 127). Los fundamentos
de los estudios organizacionales dejan claro desde hace mucho
tiempo que el comportamiento se da en un contexto psicológico y
social, en la búsqueda y negociación constante de sentidos que
den lógica y entendimiento a la acción y la comunicación. Un
autor multicitado por los proponentes del NIE, Herbert Simon,
fue uno de los que mostró, paradójicamente, que por racionalidad
limitada, el comportamiento organizacional no cambia sólo por
incentivos, sino sobre todo a través de la construcción de meca-
nismo de influencia (1991: 30). Tales mecanismos de influencia
(la autoridad, la comunicación, el criterio de eficiencia, el entrena-
miento, la lealtad; Simon, 1947: 98-99) se encuentran en constante
reconstrucción y recomposición, en la edificación de criterios para
la acción, como un proceso dinámico de internalización de valores,
reacciones ante incentivos, y aprendizaje y resistencia constante
ante la incertidumbre.
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El comportamiento organizacional difícilmente es, por lo tanto,
un juego conductista donde ante un cambio de incentivos al com-
portamiento, las personas se ajustan bajo reglas predeterminadas.
En realidad, tal proceso de adaptación a los incentivos sólo es
explicable dentro de la recomposición de circuitos de poder organi-
zacional (y contextual) (Clegg, 1989: 190) y de sentido de la acción
(Weick, 2000: 6). En efecto, el cambio de incentivos en una organi-
zación implica hablar de poder: ¿quién tiene el poder para cambiar
los incentivos y para obligar o convencer a otros a cambiar por
ende su comportamiento? El NIE asume que el cambio es auto-
mático por cambio de cálculo: el actor calcula que es racional
cambiar ante la transformación de la estructura de costos. Pero
esto implica asumir que el poder es básicamente un elemento de
dependencia de recursos. En el momento en que se piensa que el
poder es también una propiedad de las relaciones, la causalidad
simple se rompe, haciendo posible que el concepto de "agencia"
entre en la ecuación. Esto es, los actores crean la estructura tan-
to como la estructura define a los actores (Clegg, 1989: 191). El
cambio por incentivos, como una operación quirúrgica, asume
que la interacción humana es un cálculo. Pero lo que sucede una
vez que los incentivos están creados e inducidos, es diferente: los
incentivos forman parte de una estructura de poder, de una
interpretación respecto de lo que es posible y lo que no, de lo que
es permitido y no, de la fuerza de los que vigilan estas reglas y de
la internalización o resistencia que los propios actores pueden
generar a éstas. Poder no sólo habla de lo que es impuesto, sino
de la construcción de opciones válidas y de la separación de las
opciones no válidas, es decir, de la legitimación y sustento de las
"no-decisiones", de las opciones no-válidas o no considerables so-
cial, valorativa u organizacionalmente (como sería el modelo de
Bachrach y Baratz, 1963, criticado por Lukes, 1974, como modelo
bidimensional del poder).

En términos de sentido organizacional de la acción, la dificultad
para hablar de un cambio por incentivos exógenos es más fuerte.
Weick (2000) ha mostrado, con diversos estudios de caso, que no
sólo son los incentivos los que afectan la acción, sino curiosa-
mente, la acción también afecta los incentivos. Esto es, los incen-
tivos entran, se incrustan (are embedded) en una estructura social
y organizacional establecida, no "aterrizan" en la nada. Los actores
organizacionales pueden ser egoístas o calculadores u oportunis-
tas, pero generan su cálculo a partir de la comprensión de la red
de relaciones en donde se mueven y actúan. La decisión (choice)
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de un actor para hacer algo o escoger un patrón de acción re-
quiere de una interpretación de las posibilidades de éxito a partir
de las expectativas de las reacciones de los otros actores. Es en
esta interacción y sus efectos que los actores organizacionales
definen sus perfiles de acción y los criterios de decisión. La acción
afecta la cognición entonces, y no sólo a la inversa, pues la visi-
bilidad y la potencial irreversibilidad de los efectos de una acción
afectan profundamente el cálculo del actor respecto de los costos
y beneficios de un determinado acto (Weick, 2000: 7). Un incentivo
creado exógenamente, pues, entra en una esfera sumamente in-
trincada de cálculos y condiciones de entramado social y organi-
zacional, donde los actores en primera instancia, más que cambiar
de comportamiento, buscan enlazar el incentivo exógeno con el
sentido que le puedan dar dentro del propio entramado de inte-
reses y valores, jerarquías y reglas en que se encuentra inmerso.
Será de esta posibilidad de incrustar el incentivo en la red de
sentido organizacional, que el cambio de comportamiento tenga
posibilidad de ser sostenido. "Los objetivos son descubiertos a
través de un proceso social que involucra argumentación y debate
en una estructura que hace de la justificación y la legitimación
fundamentos esenciales" (Anderson, 1962: 214).

No hay incentivo sin estructura social y organizacional que lo
interprete. No hay incentivo exógeno efectivo sin que sea incrus-
tado en la red de sentidos de la acción dentro de la organización.
No hay construcción de instituciones sin la comprensión de la es-
tructura de la acción donde las reglas de lo "racional", lo "adecuado"
(March y Olsen, 1989), "lo eficiente", se establecen en un proceso
de ida y vuelta, resistencia y aceptación, imposición y convenci-
miento. Podríamos aquí citar incluso al padre fundador del NIE,
Douglas North, advirtiendo con gran claridad que la "dependencia
de trayectoria" (path dependance) debe ser entendida, sobre todo,
como la capacidad de los actores por defender una estructura de
acción como única válida, dado que defienden tales reglas del juego
como un statu quo deseable, necesario o incluso "racional" (North,
2005: 51). Como el mismo North acepta, las instituciones se encuen-
tran incrustadas en el sistema de creencias de una sociedad (óp.
cit.: 49).

Una intervención exógena sobre la organización, sin duda, pue-
de afectar el comportamiento organizacional. Pero tales incentivos
exógenos serán interpretados, traducidos, engranados en la dinámica
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de procedimientos, negociaciones, criterios y mecanismos de poder
de la propia organización. ¿El resultado? Incierto, múltiple, difícil
de predecir, pero seguramente diferente de aquél que los refor-
madores con sus incentivos exógenos buscaban.

Esto nos lleva al tercer punto. Los incentivos son una gran he-
rramienta de cambio organizacional e institucional. Pero son una
herramienta limitada y que no es infalible. Es claro, desde el NIE,
que los incentivos son a fin de cuentas impulsores, "mecanismo de
disparo" de los comportamientos racionales dadas las preferencias
reveladas. Sin embargo, por racionalidad limitada, los propios agentes
crean mecanismos de "prueba y error" (Simon, 1983: 19), aprenden
en el camino las reacciones y las resistencias de los otros actores y
eventualmente aprenden a tratar con los incentivos, sobre todo si
estos son externos, de tal manera que puedan ser adaptados, hechos
racionales para la lógica de la organización. Esto hace que los
incentivos entren en proceso de desgaste continuo, pues requieren
ser cambiados, reforzados, impulsados constantemente, sin tener
claridad en el corto plazo de que los resultados de tales ajustes sean
los esperados. De ahí la necesidad de pensar en los incentivos más
como "disparadores de cambios comportamentales" (behavioral
change triggers) que como constructores de instituciones per se.

Estos problemas genéricos de la teoría económica de la infor-
mación que deviene del NIE, tal como Simon (1991: 26) lo esta-
bleció, se deben en gran parte a la exogeneización que hace de
cuestiones vitales como acceso a la información, costos de nego-
ciación y oportunismo. Estos elementos se hacen exógenos como
si no hubiera necesidad de explicarlos como variables, como asun-
tos donde la lógica humana y su racionalidad limitada actúan.
Peor, continúa Simon (1991: 27), elementos de sentido común
con poco sustento empírico son introducidos ad hoc para explicar
las "fallas" en la transacción: "riesgo moral", "oportunismo" son
invocados rápidamente para hacer cerrar el argumento que per-
mita explicar la "desviación" sobre el comportamiento racional.
Sumariamente, tal vez con un dejo de exageración, Simon concluye
que el NIE "y los argumentos similares son actos de fe, o tal vez
de piedad" (Simon, 1991: 27).

3. La construcción organizativa de la transparencia:
hacia un enfoque de fallas de transparencia
Darle contenido práctico a la transparencia, como política orga-
nizativa, implica comprender de partida las tensiones múltiples
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que se generan. Las organizaciones, como espacios de acción
colectiva en contextos de información costosa y de racionalidad
limitada, deben construir mecanismos de sentido, de agrupación,
de integración. La transparencia no puede escapar a esta diná-
mica, ningún concepto ingresa en el consciente colectivo organi-
zacional (y menos en una lógica política como la de las organiza-
ciones gubernamentales) como un simple instrumento que es de
inmediato incorporado al hardware organizativo. Pasa por ser
interpretado, constituido en el engranaje de relaciones entre los
grupos y los individuos, racionalizado y hecho razonablemente
en conjunto de valores y de normas de la acción organizativa. Es
además interpretado políticamente y ajustado a las tramas políti-
cas de los grupos y sus redes.

Si bien es cierto que la transparencia debe ser una política ge-
nérica, con espacios de vigilancia propios y separados, esto debe
ser entendido sólo como uno de los pasos en una dinámica política
particular. Para que la transparencia se incorpore efectivamente
se requerirá que tal concepto sea agregado organizativamente y
no sólo normativamente.

Por ello, es probable que sea más útil partir de una discusión
de "segundo nivel" por así decirlo. Una visión de primer nivel de
la transparencia de la información pone a este concepto como un
ente genérico y abstracto: ser transparente, parecido a las heroicas
e imposibles condiciones de la visión racional, es ofrecer toda la
información disponible en todo momento a todo actor que lo re-
quiera. Una visión de "primer nivel" de la transparencia de la
información exigiría, a través de un discurso ilusorio, que las
relaciones humanas y organizativas entre individuos se hicieran
transparentes como meta. Incluso diversos autores dentro de la
visión economicista comprenden que toda información es costosa,
que no existe posibilidad de total transparencia en la acción huma-
na (Williamson, 1991). La ambigüedad es ubicua, forma parte del
entramado de relaciones y de instrumentos de los actores para
ser libres, para resistirse al poder, para innovar y buscar cambios
en el statu quo.

Una visión de la transparencia de la información a "segundo
nivel" implicaría comprenderla como un instrumento limitado,
acotado, específico para el mejoramiento de las relaciones y co-
municaciones entre actores plurales, en un contexto democrático
(es decir, de disensos, pluralidad valorativa, racionalidad limitada).
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Y por tanto, instrumento costoso, que debe ser adaptado con
cuidado, con el fin de mejorar las relaciones políticas y sociales
en una compleja combinación y equilibrio entre confianza y
vigilancia, entre regulación y autocumplimiento, entre supervisión
y castigo y generación de capacidad organizacional para inter-
nalizar la transparencia como un valor acordado entre los actores.
Es por ello que parece más práctico y realista partir de un concepto
de transparencia que comprenda su instrumentalidad, es decir,
su parcialidad como valor y como estrategia, y el hecho de que
será incorporado, interpretado con sentidos múltiples, en diversos
espacios organizativos.

Como pasa con conceptos que buscan ser genéricos en las or-
ganizaciones (como la eficiencia o la comunicación), estos al final
de cuentas, si desean ser efectivos, muchas veces se plantean co-
mo criterios, no como valores universales o normativos. Son crite-
rios que construyen "comunes denominadores", es decir, bases
sobre las cuales comparar diversas acciones o reglas bajo un lente
en particular. Una acción o regla puede ser "efectiva" en un con-
texto o para ciertos actores y no en otros. Depende de cómo se
compare, y en estos los comunes denominadores son importantes.
El ejemplo de la eficiencia es interesante: una acción es eficiente
si cumple con el criterio de que con recursos dados se obtenga un
máximo resultado, o para ciertos resultados se emplee un mínimo
de recursos. La eficiencia es un común denominador, pues se
adapta a múltiples tipos de "resultados" y de "recursos". Con la
transparencia de la información puede que sea útil utilizar la
misma lógica, definirla como un criterio o como un conjunto de
criterios sobre valores que, se comprende, cambiarán y variarán
de organización en organización, con el fin de que éstas le den
sentido. Los criterios organizacionales, como dice Simon (1947:
171), se convierten en mecanismos para ordenar las relaciones
entre los actores organizacionales, sin que por ello los valores
dejen de ser discutidos o negociados (al final de cuentas, los valores
tienen componentes éticos que no necesariamente son reductibles
a cuestionamientos fácticos).

La transparencia de la información como criterio, entonces,
implica establecer marcos específicos de comparación y medición
de las actividades organizativas, con el fin de establecer pará-
metros más o menos medibles que permitan a los actores orga-
nizacionales calcular los costos y beneficios de su interacción, así
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como compartir el sentido de la acción y la posibilidad de construir
nuevos valores organizativos que permitan dar sentido a la trans-
parencia de una forma internalizada (y no sólo como respuesta a
un castigo o a una amenaza). La transparencia como criterio
establece una serie de parámetros deseables en una interacción
organizativa. Deseables, pero que serían difíciles de alcanzar a
menos que exista un esfuerzo específico de los actores por incor-
porarla e internalizarla. Es decir, la transparencia de la informa-
ción no se alcanzaría de manera natural en las relaciones organi-
zativas, debido a que tal cuestión reduce las capacidades de acción
estratégica de los actores, con lo que se reduce a su vez su margen
de maniobra y manipulación. Este margen de maniobra es una
permanente búsqueda en las organizaciones, pues es al final de
cuentas lo que permite libertad de acción (a través del control de
la incertidumbre; Crozier y Friedberg, 1989). Es por ello que las
organizaciones deben construir la transparencia y no sólo adap-
tarla o localizarla (todos los criterios organizacionales, de alguna
manera, son constructos, incluso la eficiencia, y sin duda la trans-
parencia también).

Si la acción organizacional es un compuesto de actividades
racionales (limitadas) estratégicas, valorativas y de "otorgamiento"
de sentido (sense-making), es claro que habrá construcciones de
transparencia aceptables en una organización, y construcciones
de transparencia inaceptables o que requerirían de una reforma
del "sentido" organizacional compartido para que sean aceptables.
Crear las condiciones para la identificación de estos espacios de
construcción de transparencia implica no sólo la identificación
normativa de los principios de transparencia, sino los mecanismos
para que los actores vayan creando sentido de la acción y amplian-
do el espectro de transparencia organizacionalmente aceptable.

Por ello, los criterios de transparencia no son reglas normativas,
a-valorativas y universales, sino mecanismos de identificación
de las bases de sentido que permiten a los actores construir los
espacios de transparencia aceptables organizacionalmente (como
criterios, requieren que cada organización llegue a un acuerdo
respecto de los parámetros y mecanismos de medición). De esta
manera, preferimos ligar a estos criterios la categoría de "fallas
de transparencia", con el fin de dejar claro que los criterios esta-
blecen mínimos deseables de transparencia, sin por ello asumir
a priori que exista algo erróneo o equivocado con la organización
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o con las personas (un poco de manera arbitraria, en genérico,
aceptando que deben ser construidas y no imponiéndose como
valores universales). Las "fallas de transparencia", en un símil
conceptual con sus primos de la economía "fallas de mercado" y
"fallas de gobierno", lo que buscan establecer es cómo la acción
"normal" de la organización se sustenta sobre actividades y cade-
nas de procesos y comportamientos que pueden ir en contra de
los criterios de transparencia y en la búsqueda de otros fenómenos
asociados que van de la opacidad oportunista (es decir, al sujeto
que de manera estratégica utiliza la opacidad en su beneficio), a
procesos basados en criterios de confianza o eficiencia o sim-
plicidad, pero que pueden estar afectando la transparencia de la
información. En otras palabras, las fallas de transparencia en la
información no necesariamente son patologías o enfermedades a
combatir, sino procesos perfectamente imbricados (embedded) que
incluso pueden estar racionalmente establecidos para cumplir
con otros criterios como la eficiencia o la búsqueda de espacios
estratégicos de ciertos actores5. Las "fallas de transparencia" en-
tonces, no necesariamente denotan maquiavélicos espacios de
actores egoístas a los que les conviene mantener el statu quo,
sino pueden ser perfectamente identificados como procesos racio-
nales de sentido (sense-making) es decir, como cadenas organiza-
tivas de acción e interpretación perfectamente racionales para
los actores, dados los contextos políticos y organizativos en los
que se desenvuelven. Si no son patologías o enfermedades a per-
seguir, entonces es más claro que existen múltiples caminos para
construir mecanismos que enfrenten las fallas. Las fallas no se
resuelven necesariamente con recetas o discursos normativos,
sino con comprensión profunda de las imbricaciones de sentido y
de racionalidad e interpretación que los actores organizativos otor-
gan a ciertos procesos y cadenas, con el fin de poder identificar
cómo transformarlos para hacerlos más transparentes.

Identificar las fallas de transparencia permite comenzar a iden-
tificar las cadenas de procesos, reglas, rutinas, comportamientos
e interpretaciones que los actores imponen sobre diferentes accio-
nes organizacionales, con el fin de investigar y diseñar los caminos
que de manera más práctica permitan construir las acciones orga-
nizacionales dirigidas a reducir o eliminar tales fallas.

Los criterios generales de un concepto de transparencia de la
información pueden ser entendidos como aquellos donde se establece
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un patrón común de comportamiento dirigido a establecer reglas
equilibradas de compartición y distribución de la información,
dentro y fuera de la organización, con el fin de asegurar que las
agendas de política y de la organización se compongan dando a
los diferentes actores las mismas posibilidades de entrar en diálogo
e interacción.

De esta manera, podemos considerar los siguientes criterios
como los criterios básicos para la identificación de las fallas de
transparencia6:

a) La inclusión, entendida como la importancia de incorporar
en las acciones organizativas a los actores principales que afectan
la toma de decisiones. En este sentido, se supone una falla de
transparencia en los procesos o acciones organizativas en los que
haya exclusiones o asimetrías de información que puedan elimi-
narse a la luz de criterios racionales y procesos actuales en la
organización.

b) La publicidad, entendida como el requerimiento de docu-
mentar y publicar información relevante sobre la forma en que
la organización toma decisiones. Así, se asume que existe una
falla de transparencia en los procesos documentados de manera
insuficiente o poco clara, que haga difícil la publicación de los
datos o resultados, cuando esto no encuentra una justificación
en términos de eficiencia o simplicidad.

c) La verificabilidad, entendida como la capacidad de docu-
mentar y constatar de una forma razonablemente barata, que
las decisiones y procesos se llevaron a cabo, en la práctica, de la
forma en que están especificados o definidos. Por lo tanto, se en-
tenderá que hay una falla de transparencia en aquellos procesos
o acciones en los que resulte difícil o simplemente imposible veri-
ficar la correspondencia entre las decisiones tomadas y su reali-
zación efectiva.

d) La responsabilidad, entendida tanto como la definición de
relaciones y roles, como la precisión y la documentación de los
procedimientos que han de estar a cargo de cada uno de los actores
que intervienen en la toma de decisiones y en la implementación
de los acuerdos. Así, se espera una falla de transparencia en aque-
llos procesos o acciones en los que no sea posible encontrar una
definición lógica o convincente de cargas y deberes, y/o en los
que la asignación específica de relaciones entre actores y acciones
sea difícil de establecer.
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Estos criterios tienen dos ventajas. Por un lado, hacen más
claro el proceso de identificar en los procesos o en las reglas de
una organización, aquellos espacios donde la acción de la organi-
zación se verá afectada por la incorporación del criterio de transpa-
rencia. Pero, al dejar claro este criterio, se tiene una ventaja
mayor todavía: permite abrir la discusión sobre la importancia
de la transparencia de la información, no sólo como valor social
de control sobre las decisiones gubernamentales, sino como gene-
rador de cambios organizativos efectivos. La transparencia, en
este segundo nivel de discusión donde se despoja a la transparencia
de ser un meta valor (toda transparencia es buena, toda opacidad
es un intento maquiavélico de actores perversos u oportunistas),
y se le ubica como un criterio, abre la posibilidad de encontrar la
razón para comprender la importancia del equilibrio necesario
entre control y confianza en las organizaciones.

En la medida en que la transparencia de la información sea
vista como un mecanismo de control exclusivamente, su incorpo-
ración a la cultura y realidad organizacional será más trabajosa y
costosa. En la práctica, el criterio de la transparencia tendrá que
ser incorporado como una pieza lógica del accionar organizacional,
con el fin de generar valores de confianza y no sólo de control,
creando sentido, incrustado en la rutina organizacional, interna-
lizado en la acción organizacional. En este sentido, tendría mucho
más lógica incorporar los criterios de transparencia al flujo nor-
mal y actual de una organización. El proceso podría ser como si-
gue: se definen los procesos organizativos más importantes, se
les aplica la noción de fallas de transparencia con el fin de analizar
cómo la inclusión, publicidad, verificabilidad y responsabilidad
son llevadas o incorporadas en el proceso actual. Se realiza un
diagnóstico que busca responder la pregunta: ¿por qué el proceso
actual tiene estas fallas específicas? ¿Es por oportunismo, es por-
que hay actores poderosos que se benefician de la opacidad? ¿Es,
en otro sentido, causa de otros criterios como la simplicidad, la
eficiencia, la cultura organizativa? ¿Cómo entonces estas fallas
forman parte del sentido, de la racionalidad con que actúan las
personas involucradas en la organización? Una vez entendido este
entramado organizativo, se pueden tomar decisiones que busquen
involucrar a la transparencia, resolver las fallas a través de pro-
pias decisiones y modificaciones al proceso organizativo, incrus-
tadas desde dentro de la organización y no como imposición
externa o exógena. Transparencia, entonces, como estrategia y
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criterio, en concordancia con eficiencia, simplicidad, cultura
organizacional, sentido de la acción por los actores.

En otras palabras, el éxito organizacional del criterio de trans-
parencia se medirá en términos del equilibrio entre supervisión,
vigilancia y confianza. La supervisión siempre es costosa, y siem-
pre es imperfecta. El autocumplimiento y la autorregulación son
metas importantes a buscar y el criterio de transparencia debe
poder invocarlos. Las herramientas de la transparencia no pueden
ser sólo un discurso de persecución, sino de generación de espacios
de mejora, culturalmente aceptados.

4. Reflexiones finales: hacia la endogeneización
organizacional de la transparencia
Sin duda que diversos puntos que hace el NIE respecto de la
acción burocrática han sido importantes avances para la compren-
sión de los problemas y estrategias de reforma gubernamental.
La "secrecía" da enorme poder, y si la estructura institucional de
un gobierno le permite a sus funcionarios y políticos aprovecharse
de ella, efectivamente, los efectos pueden ser graves.

Un primer avance sería entonces vincular con mayor precau-
ción la racionalidad de la transparencia. Es decir, ser capaz de
distinguir entre la necesidad abstracta de la transparencia como
una retórica o un discurso a-valorativo, y las condiciones reales,
limitaciones y restricciones humanas, organizativas y de recursos
que se deben enfrentar. No sólo esto; será necesario ir más allá
de las restricciones y avanzar en el debate respecto de las mejores
vías para definir transparencia con base en una conceptualización
más amplia, menos restrictiva de la naturaleza humana y organi-
zacional.

Con el fin de avanzar en este sentido y mantener el debate
abierto, proponemos cuatro variables básicas de análisis para pen-
sar el proceso de construcción de una política organizacional de
transparencia: a) estructuración del incentivo exógeno; b) meca-
nismo estructural de poder para endogeneizar; c) flujo de los
mecanismos de influencia para endogeneizar; y d) sentido organi-
zacional de la transparencia.

El primero se explica por los argumentos del NIE: dado que la
información es un bien público, se requiere de un incentivo exter-
no para hacer racional la transparencia o más costosa la opacidad.
Esta variable puede ser tan concreta como una instancia externa
vigilante y vinculante (como el IFAI en México) o tan genérica
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como la "opinión pública". La clave de esta variable es su "efectividad"
en modificar la estructura de costos de los actores que usan estra-
tégicamente la información pública.

La segunda variable implica comprender la estructuración del
poder en que se inserta el incentivo exógeno. La posición y vincula-
ción jerárquica, las características administrativas y de capaci-
dades y facultades de las áreas encargadas de impulsar la transpa-
rencia y la efectividad de esas facultades para ser cumplidas y
llevadas a cabo. ¿Hasta dónde puede llegar tal estructura? ¿Qué
facultades formales e informales disfruta para ello? ¿Qué tan
congruentes son ambas (capacidades formales y reales)?

La tercera variable se refiere a los mecanismos administra-
tivos, formales e informales, para que las órdenes, diagnósticos y
resolución de problemas se lleven a cabo de manera continuada
y en constante aprendizaje. Esto es, la organización da las herra-
mientas a su estructura encargada de la transparencia para cum-
plir con sus objetivos. Estas herramientas van desde capacitación,
entrenamiento y comunicación, hasta procedimientos de vigilan-
cia, planeación y corrección del rumbo en el entramado organiza-
cional. El objeto de estos mecanismos de influencia es apropiarse
del "sentido" organizacional de la transparencia para introducirlo
a los flujos "normales" de la acción organizada.

Esto nos lleva a nuestra cuarta variable: en los extremos de
un continuo, "transparencia es responder a los cuestionamientos"
hasta "transparencia es un valor, un criterio de decisión tan impor-
tante como el de eficiencia". Cuál es el sentido y cuáles son las
herramientas para construirlo definen a esta variable en su rela-
ción con la anterior.

La interacción de las cuatro variables permitirá un análisis
más integral, un diagnóstico más puntual de los retos, no sólo de
endogeneizar la transparencia en una organización, sino de inten-
tar dar dirección al sentido deseado en que se quiere construir la
transparencia como criterio organizacional.

Avanzar empíricamente a este respecto pareciera un paso obli-
gado, dado que una visión normativa, hemos visto, no capturará
la complejidad del movimiento y comportamiento de los agentes
sociales y organizativos. Los primeros estudios empíricos a este
respecto, sin embargo, parecen darnos cuenta de que el camino
que hemos propuesto aquí puede ser el correcto. En el estudio
realizado por Juárez (2006) se muestra cómo en el caso de diversas
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Unidades de Enlace, la "economía política" de la acción burocrática
es mucho más dinámica que la simple reacción a incentivos ex-
ternos. Las razones organizativas se expresan entre los servidores
públicos estudiados como una variable crítica, donde estos actores
"calculan" en efecto los costos que como agentes pueden sufrir
en el no acatamiento de la ley, pero donde aparece como variable
crítica, además, y con gran fuerza, la lógica de comunicación y
jerarquía que tales actores observan y construyen en el espacio
organizacional. En este momento, según este estudio, el incentivo
exógeno y la visión normativa de implementación de la ley de
transparencia han alcanzado la rutinización de los esfuerzos bási-
cos por cumplir con los elementos formales. Sin embargo, concluye
Juárez, la internalización en la organización informal está por
verse todavía (2006: 145).

Será necesario avanzar todavía más empíricamente sobre estos
elementos, pues queda claro a estas alturas, que las razones para
la transparencia y los mecanismos organizativos para enfrentarla
serán múltiples y cambiantes, dependiendo de muchas caracte-
rísticas organizacionales (tamaño, complejidad de la relación
política, complejidad técnica de su objeto o producto, grado de
interacción con grupos de interés, historia o naturaleza de su
origen, entre muchas otras). Las primeras reflexiones que se
pueden entresacar al respecto hacen confirmar que la política de
transparencia requiere avanzar sobre elementos más firmes, más
allá de una visión sobre simplificada del comportamiento político
y burocrático. Sin duda, la agenda sobre este tema crucial ha
avanzado enormemente los últimos años en México. Pero será
necesario ser más imaginativo y buscar evidencia empírica para
comprender mejor la dinámica del comportamiento organizacional
si queremos evitar quedarnos en la actual batalla de fuerzas entre
la opacidad y la transparencia en abstracto.

Notas
(1) Transparencia en la información pública es mucho más que acceso a la

información. Transparencia implica en todo caso la incorporación a la interacción
social de un criterio formal e informal, organizacional y político, por generar
confianza en los intercambios entre sociedad y gobierno y dentro de la propia
sociedad. El instrumento principal de la transparencia sería el criterio
fundamental de maximización del flujo e intercambio de la información y de las
posibilidades de comunicación entre los actores sociales u organizacionales. La
transparencia es un criterio (tan importante en una sociedad democrática como
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el de eficiencia) y a la vez un valor: la búsqueda de la maximización de la
apertura de la información socialmente relevante.

(2) Por cierto, ¿quiénes pueden considerarse "los buenos" bajo un supuesto de
que todos los actores son interesados como lo hace el NIE? Habrá que enfrentar
esta pregunta si se quiere seguir avanzando, pues no sería lógico asumir que "los
buenos" son un conglomerado abstracto como "la sociedad". Tal cosa sería incluso
violentar uno de los supuestos más importantes del NIE: la racionalidad de los
actores deviene de su capacidad para calcular su utilidad individual.

(3) Como se recordará, los bienes públicos son aquellos que no sufren de
rivalidad y de exclusión. Es decir, una unidad de consumo no afecta el consumo
de subsiguientes actores y, una vez otorgados, no puede ser controlado (o no es
lógicamente económico) su acceso por otros actores, hayan pagado o no por su
consumo. Los bienes públicos puros implican severos problemas para su
producción racional, siendo los mercados un mecanismo muy limitado para
generarlos en forma racional (Samuelson, 1948).

(4) Debe recordarse que los actores en un marco de incertidumbre y
racionalidad limitada, actúan oportunistamente guiados por una lógica racional.
El oportunismo, el polizón, no son fenómenos irracionales para el NIE y su visión
económica (Olson, 1992). Son actos claramente racionales, permitidos por las
reglas del juego y la dependencia de trayectoria (path dependance, North, 2005).
La opacidad, entonces, en estricto sentido, no es un acto de seres malvados y
maquiavélicamente desconsiderados, sino, en la práctica, comportamientos
socialmente no deseables, pero individualmente racionales.

(5) Los ejemplos prácticos son múltiples: una decisión que se toma en comité
ad hoc y no por acuerdo general para ahorrar tiempo o atacar una emergencia;
un contrato que se acepta "en principio" a la espera de los tiempos adecuados, las
condiciones de mercado o políticas que sean favorables para hacerlo "formal"; un
acuerdo de desempeño basado en el aprendizaje y la confianza mutua, ante la
complejidad de medir el real desempeño en una actividad o política.

(6) Estos criterios fueron elaborados en una reunión de trabajo para un pro-
yecto conjunto, por el Dr. Sergio López y el Dr. Mauricio Merino, investigadores
del CIDE.
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